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boletín ^w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

1
1 SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id, . . , . . 334&
Seis id............................ 66 90
Un año...........................132180
^e publica todos los dias escepto los Domingos

Cas leyes y las diKposietoses del Gobier
no son obüg^atorfas para la eapltal de pro- 
vtnola desde que se publican oOclalinente 
«n olla,y desde cuatro días despuesparalos 
demáspueblos de la misma provineia. (Ley 
Í« 3 de IVovlembre de 183*7.)

Las leyes, dedenes y anuncios que se man 
den pnbliearen los cKoletines oflelales» se 
han de remitir al Gofo politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884.)

Núm. 801.
I^iputacion provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 23 de Ju
lio de 1879.
Presidencia del señor Gober

nador.
- Sres. que asistieron:

Conde y Luque, Calderón, Vi- 
lla-ZevaUos, García Lovera, Agui
lar, Serrano y Serrano, Belmonte, 

. delíombre,Cárdenas, Campos,Eci
ja, Moreno Sánchez, Linares, Quin
tana, Villalva, Castiñeira, Raen, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Hacer constar en actas el pro- 
Undo sentimiento que ha causado 
d esta Corporación el fallecimien
to del’ Diputado provincial D. Joa
quin Candan y Herrera, y disponer 
se hiciese asi presente á las perso- 
Uas inmediatas ne su ff^milia.

Autorizar al Sr. Presidente pa
ra que, de acuerdo con el Sr. Inge
niero Jefe de Caminos, resuelva 
cuanto fuere necesario respecto ai 
nombramiento hecho de Director 
de í arrêteras provinciales en favor 
de D. Francisco Pedrajas y Rueda, 
Ayudante 2,® del cuerpo de obras 
públicas.

Conceder espera ai pueblo de 
puente-Gemi y á los demás que se 
fallen en igualdad de circurstan- 

^las que aquel para el pago de uno 
« tres meses de su contingente pro
vincial, ínterin allegan recursos 
ypuedan formalizar sus descu
biertos.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto general de la 
provincia y especiales de los Esta- 
lecimíentos de Beneficencia para 
próximo mes de Agosto.
Declarar la vacante que resulta 

Pi^r^? ^'^ distrito de Bujalance por
'allecimiento del Diputado pro

vincial D. Joaquín Candan y Her- 
Sn^r^ ^*^^ ^^ comunique asi al se
en^ Gobernador para que se sirva

^® elección parcial cor- 
«sponchente.

Anunciar una 3.* subasta para 
el suministro de pan y adquisición 
de garbanzos con destinoá los Es
tablecimientos de la Beneficencia 
provincial durante el presente año 
económico, autorizando al Sr, Pre
sidente para resolver cuantas difi
cultades puedan presentarse en es
te asunto, caso de que no hubiese 
licitadores.

Aprobar el remate del suminis
tro de cal, arena y mampuesto pa ■ 
ra las obras del Cuartel del Mar
rubia!, cuya adjudicación recayó 
en favor de D. Domingo Banzano, 
y que se den á este las gracias por 
la cesión que expontáneamente hi
zo en favor de los fondos provin
ciales.

Con lo que terminó la sesión 
de este día.—-El Gobernador Pre
sidente, Enrique de Leguina.= 
Los Diputados Secretarios, Manuel 
Raon,—Leonardo Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 24 de Ju
lio de 1879.
Presidencia del señor Gober

nador.
Sres. que asistieron:
Conde y Luque, Calderón, Vi. 

ila-Zevallos, Garcia Lovera, Agui
lar, Serrano y Serrano, Belmonte, 
de Hombre, Cárdenas, Ecija, Mo
reno Sánchez, Quintana, Villalva, 
Castiñeira, Linares, Rhon, señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, quedaron abordados los 
particulares siguientes:

Admitir la dimisión que del car
go de Jefe de la Secretaría y Se
cretario de la Comisión permanen
te de esta Corporación ha presen
tado D. Francisco Perez Aranda y 
Notario, y consignar en actas el 
profundo pesar que le causaba el 
verse obligada, por los reiterados 
ruegos del Sr. Perez Aranda, á to
mar el presente acuerdo.

Nombrar Jefe de la Secretaría 
de esta Corporación y Secretario 
de la Comisión permanente de la 
misma al oficial mayor, do dicha

Dependencia D. Angel. Maria Cas
tiñeira y Cámara, Doctor en De
recho civil y Gándnieo, y reservar 
integramente á este empleado los 
derechos que en virtud de oposi
ción tiene adquiridos á la propie
dad de la plaza de delineante Ayu
dante del Arquitecto provincial.

■Autorizar al Sr.'Presideuto pa
ra que en el movimiento que ne
cesariamente ha de llevarseá efec
to en las distintas dependencias 
por consecuencia de los acuerdos 
anteriores, haga las alteraciones y 
modificaciones que juzgue opor
tunas.

Dar cumplimiento en la parte 
que á esta Corporation correspon
de á la Real órden por la que se 
dispone que los cargos de Directo
ra de la escuela Normal de maes
tras y Regente de la escuela prác
tica quedan desde luego separados, 
y, que la cantidad necesaria hasta 
completar el sueldo de 2000 pese
tas anuales que se>eñaian á la ex
presada Directora; sea satisfecha 
caso necesario desde el día de .su 
cesación en la Regón cía de la escue
la práctica.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento el expediente formado 
acerca de! número de alumnos que 
asisten á las escuelas Normales y 
grados que en ellas se confieren, 
comparados con el costo que dichos 
Establecimientos originan á la pro
vincia.

Quedar enterada la Corpora
ción de la proposición presentada 
por D. José Maria Mañas, Agente 
de negocios del Colegio de Madrid, 
ofreciendo encargarse de la ges
tion y cobro de los atrasos proce 
denies de recargos sobre las con
tribuciones directas, mediante cier
to premio.

Aprobar la cesión que en favor 
de D. Nicolás Forero y Blanco ha 
hecho D. Rafael Delgado Barrio
nuevo para llevar á efecto la cons
trucción de una casilla de peones 
camineros en la Carretera de los 
Arenales.

Nombrar Médicos de entrada 
del Cuerpo de Beneficencia con la 

dotación asignada á estas plazas, 
á D. Enrique de Luna y Martínez, 
para la de la Casa Central de Ex
pósitos; á D. Juan Velasco y Ver
gel, para la de la Casa Socorro-Hos
picio; á D Fernando Illescas y Gi
ménez para la de los enfermos de
mentes del Hospital general de 
Agudos, y á Don Luis Fuentes y 
Terroba para la de facultativo de 
guardia del mismo Hospital, ce
sando por consiguiente Dou Fer
nando Marín Esquinas, Don Is
mael Moreno y D. Juan Dávila y 
Real, que desempeñaban interina
mente tres de los espresados car
gos; dedarís^r inamovibles á aque
llos profesores y con opcion á as
cender en el escalafón respectivo.

Dar las gracias en nombre de 
la Corporación á los Sres. Diputa
dos y Vocales Módicos que han for
mado el Tribunal de censura en 
las oposiciones, por el celo, inteli
gencia y recta justicia con que 
han procedido en todos sus actos; y 
que una vez provistas dichas pla
zas y oídas las reclamaciones pre- 
sen^das acerca del escalafón que 
con el carácter de provisional se 
publicó en el <Boletin oficial» de 
10 de Junio último, se haga cons
tar en dicho periódico oficial el que 
definitivamente quede acordado por 
esta Cor poracion.

Aprobar las fianzas presenta
das por D. Antonio de Luna, Ad
ministrador de la Hijuela de Expó
sitos de la Rambla, y D. Ignacio 
Aranda Murillo, que lo és de tá de 
Hinojosa.

Aprobar el acta de recepción 
definitiva de Ias obras del ramal de 
carretera de Espiel á la de segundo 
órden de Córdoba á Almadén, como 
asimismo la que se refiere á las del 
ramal de carretera de Villaharta á 
la de segundo órden de Córdoba á 
Almadén.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda el ex podiente instruido 
para llevar á efecto la liquidación 
y cobro de intereses de varias ins
cripciones propias de la Benefi
cencia

Conceder á la Sociedad Econó-
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mica de Amigos del Pais, la suma ? 
de 250 pesetas eu calidad de dona- a 
tivo para que pueda atender á tos 
gastos que se originen con motivo 
del certamen científico y literario 
con que se propone solemnizar el ¡ 
primer centenario de su instala- I 
cion. j

Conceder el ingreso en la Casa | 
Socorro Hospicio en concepto de * 
acogidos á varios interesados pro- 1 
cedentes de esta Capital y otros j 
pueblos de la provincia. |

Conceder asimismo el ingreso | 
en la Casa Central de Expósitos y E 
en concepto de acogidos á Concep
ción Gañete Aparicio, Juan Máxi
mo Garcia Molina y Antonia Es
cribano Ramos, procedentes de esta 
Capital, y María Lucia Garcia Mo
lina, de Montoro.

Disponer sean baja definitiva 
en la Casa Socorro Hospicio el jo
ven José Miguel de San Isidro y el 
niño Francisco Velasco Cornejo, el 
primero por haberse fugado del Es- 1 
tablecimiento, y el segundo por 
sed” natural de Sevilla, donde debe
rá conducirse por trámites de la 
Guardia civil.

Conceder igualmente el ingreso 
en la Casa Socorro Hospicio á Rai
mundo Fernandez Garcia, Maestro 
alpargatero, con la obligación de 
enseñar su oficio á los niños y aco
gidos de dicho Establecimiento, sa- 
ñalándole una gratificación diaria 
de 50 céntimos de peseta.

Conceder tambien á D. Rafael 
ï'emandez, Maestro Sastre de la 
Casa Socorro Hospicio, la ración de 
almuerzo y comida, cuya gracia 
deberá disfrutaría dentro del Esta
blecimiento.

Autorizar al Director de la ex
presada Casa para que adquiera 
una máquina de coser con destino 
al taller de Sastrería del mismo Es
tablecimiento.

Aprobar el trazado y estudios 
hecho por el Ingeniero D- Damian 
QuerOj remitidos por el Ingeniero 
Jefe dei servicio provincial, corres
pondientes al 2.’ trozo de la carre
tera provincial de Bujalance á Vi
lla del Rio.

Suprimir la plaza de peón ca
minero del ramal de carretera de 
Villafranca.

Autorizar al Ingeniero Jefe pa
ra trasladar á Montoro la residen
cia de Alejandro Gaitán, Capataz 
de peones camineros, y para fijar
le una peseta de indemnización dia
ria con motivo de las obras de re
paración del ramal de carretera de 
Montoro á su Estaciop.

Conceder una próroga de 15 días 
mas á D. Mariano Vázquez Muñoz, 
Medico de la Beneficencia provin
cial, para que pueda atender al res- 

' tablecimiento uo su salud.
informar favorablemente la 

cuenta de fondos provinciales del 
periodo ordinario de 1875 á 76, 
rendida por el Depositario que fue 
de los mismos Sr. D. Antonio yi- 
llalva, y la adicional ó de amplia
ción del mismo egercicio, y dispo
ner se remitan al Tribunal de las 
del Reino para su definitiva apro
bación. ,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=íEl Gobernador Presiden
te Enrique de Leguina.=Los Di
putados Beoretarios, Manuel Raon. 
=Leonardo Castiñeira.
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Núm. 675.

Juzgado mauicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 187^«

DÍM,

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.

JOZGADOS.
Núm. 797.

Juzgado de primera ins 
tancia de Estepa.

. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos, Nolegitimos.
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Córdoba 20 de Octubre de 1879.- Hl Jues munioipab Manoel S. Belmonte.

Vprl'.p í’m.;^'- * ^ .-^>•1 fc!^^-»* T-^r" tu»™.

Núm. 676.

9
1
1

4 
1
3
3 
4

19

OEFU^GIOSIES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Octubre de 1879.—BI 7n6i municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FXLI,£C1UOS.
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Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, dic
tada á testimonio del infrascrito, 
se hace saber; que en causa crimi
nal de oficio que se sigue por hur
to de un mulo casbillano, alazano, 
tostado, de año y medio de edad, 
de seis cuartas y tres dodos de al
zada y sin hierro al menos percep
tible, se ha mandado llamar á las 
personas que se crean dueñas de él, 
para que se presenten á reclamarlo 
en este Juzgado provistas dé los 
competentes justificantes.

Estepa siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
-Por mandado de S. S., Francisco 
Amarante, =-¥.’ B.”, Domínguez. 
—Es copia; Amarante.

Núm. 798,

Juzgado de primera ina- 
tapcia de Fuente de 

Cantos.

Don Gerónimo Cortés Cortés, Juez 
de primera instancia en comi
sión de esta villa y su partido.

A todas las Autoridades, fuer
za de la Guardia civil y dependien
tes del órden judicial, les encargo 
y suplico la prisión, y caso de ser 
habido la remisión á este Juzga- , 
do con toda seguridad, de Martin 
Sánchez Borrego, vecino de la vi
lla de Monesterio, cuyas señas al 
final se espresarán, ácuyo indivi
duo tambien se cita y llama para 
que dentro del término de treinta 
dias se presente en la cárcel de es
ta cabeza de partido á contestar los 
cargos que le resultan en la causa 
contra él y otros instruida por es
te Juzgado por robo en la casa de 
la dehesa del Santo y por muerte 
de José Venancio Kamos; aperci
bido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Asi lo es
pero en obsequio á la buena admi
nistración de justicia.

Dado en fuente de Cantos á 
dos de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Gerónimo 
Cortés y Cortés.—El Secretario, 
Avelino Fernandez.

Señas dei procesado.
De mediana estatura, color mo

reno, de edad como de treinta y 
siete años, pelo pardo y ojos id mis
mo, cara redonda y barba regular, 
sin seña pai'tieular y viste al esti
lo del país según los de su clase,

MU» » ^»1 " '
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ASÜNGIOS.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigu-'S y mo- 
deriios coa las últimás raformaa pu
blicados bajo la direccioa dal Hoio. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benedceacia de la provin
cia do Madrid, de la Junta de re' 
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administración civi>, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoa 

los elementoe que han contribuido A 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tan mnítiíorma y variaJa. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ) 
con el sin húmero de privilegios y j 
cartas pueblas que con facilidad do- j 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido Íbrman- [ 
do nuestra tegislacion y todos ellos ! 
rigen en- más ó menos vigor en ia ' 
aciuaiidád. Y so explica este leñó- ¡ 
meno, cbnsidoraado que el derecho j 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está cucar 
nado en ellos, constitute sú vida de 
Ul modo, que cou dificultad aban- 
donan un derecho civir por otro; ce 
aquí la diversidad de Códigoa en, 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no sé ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y ia Novísima Recopila - 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sntecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre" 
seutan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su patria: a 
1Ü8 jurisperitos, por su misma proté- 
sion; i. todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
game en juicio como excusa vaie- 
uera para evitar ei cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
iniraccion legal.

Varias han Mido, por esta razón 
,.vs ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por tu detmecido volu
men (á causa de. lujo de la edición, 
Swu de tácil manejo y no se pueden 
llevar ales Tribunales, para loor, en 
lot ¿¿.lurces oraios, las cuas de las 

leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi- i 
dadcs que hemos sentido en nuestra | 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos hsberio confie 
guide. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosi, men te barato; nadie 
habrá que no pueda dar una pObeta 
por no tomo de loa Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas , 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño! é impres iones. 5

Al frente de cada Código presen- 1 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
'9 1 s leyes modernis daremos tarn 1 
bien la exposición de motivos que | 
siempre las acompaña y a'gunos.co- j 
mentarioe sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos, 1

No se nos oculta la importancia ? 
de la empresa qua acomeiemos y la 
inferioridad de nuestraa fuerzas: co ^ 
noesmos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cieotificose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nues’ros cempañeroa 
de ioda España, á quienes nos «ñire 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eu una obra quepor 
n interés acometemos y que ha de 
oduodar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 paginas, en 8,% buen papel, ex 
ceknts y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguás j otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A 108 libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tornando desde 
fiOejempiares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid^Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

Beneücencia.
Fresupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. ó4.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

crimiual por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instaucia.
Esta obra se vende ea Barba ir 

Coso, DÚrn. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando so 
mporle en libranzas ó sellos.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presideale de la 
Juntas Municipales de AmiUaramiea- 

lo de esta Provincia.
Don Manneí Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, lia sido nombrado Bepreseo- 
tanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de los Sres. 1). José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de ea la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Ifaramieulos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que : 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que vahen ó ose de su 
conducto les sea más fácil su inteü - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución euelMinis 
leño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan j roducirse coa 
arreglo al articulo .74 del Regla ' 
mentó.

Las CousulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe ‘ 
rándirigirse la^ comunicacioues.

Listas de revista» dis- ‘ 
tribuoiones, ajustes, pa- . 
peletas de rancho y lis- , 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba»» ' 
Letrados ib y «8 y ;?an ’ 
Femando 54. J

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 
venta en la impreuta de 
este periódico san Fer
nando ú4 y Letrados It.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se ' 
espenden en la ¿mpreu- i 
ta de este periódico.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
caída del imperio, hasta la capitula
ción do la misma, por D. Andrés Bor ■ 
rogo.

Un tomo con Planos,
La Junta superior consultiva dri 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado está obra en los términos más 
lavorables, y las Reales Órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 fí® 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que cousfituye un interesanie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriameale reconocida pa- 
lalos que se dedican al ejercicio de las 
rrmas. y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra^
Estudios Penílenciarios. ¡ 

Visita á los principales estable
cimientos peualesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de 'a 
exposición de un sistema aplicable a ^ 
¡a reforma de las cárceles y presidios f 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Kafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n tu, 3. Pre- 
cío, SOrs

La B&DeficencIá en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igsí* 
tías. '

Jefe de la Sección de Beoeticen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslofico-crílíca de 
este importanle servicio administra" 
live, de Ian honrosos precedentes ea 
España, obra unica en su género, A 

ftonsla de seis libres, con ntüi" 1 
simos apéndices, algunos de documeo f 
los inéditos interesantes, y dos to- * 
11103 en 4." coa más de 300 página® 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejeui' j 
piar en el domicilio del autor, Trave 1 
sin de la Parada, tO, 3.“ Madrid, y i 
en las principales librerías de Ks"^ 
pa a.

A los Secretarios de l

Heparti nienlo y >Vla'* 
trieula

Los pliegas^estado^ 
para la formación de D 
Matrícula de subsidio y
ReparUmiento por te*^ 1 
ri loria!, coa el auoicDl^* 1 
del tanto por ciento p^* f 
ra municipales y con aT^ f 
reglo á los últimos mO" , 
delos, ge hallan de venl^ 
eulaimprenla j libren® y 
del ‘‘Diario de Córdobas / 
Letrados 18 y San Fef'i 
uaudo5L i j
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